
BOE núm. 237 Miércoles 4 octubre 2006 10731

c) Lugar de presentación:

1. Entidad: Secretaria de Dirección del Hospital 
General de Fuerteventura.

2. Domicilio: Carretera del Aeropuerto, kilometro 1.
3. Localidad y código postal: Puerto del Rosario. 

35600.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a 
mantener su oferta (concurso): Noventa días como míni-
mo, a contar desde la apertura de las proposiciones eco-
nómicas.

e) Admisión de variantes: No se admite variante.

9. Apertura de las ofertas.

a) Entidad: Sala de Juntas del Hospital General de 
Fuerteventura.

b) Domicilio: Carretera del Aeropuerto, kilometro 1.
c) Localidad: Puerto del Rosario. Fuerteventura.
d) Fecha: La mesa de contratación se reunirá al ob-

jeto de examinar la documentación presentada en el so-
bre número dos, el día treinta de noviembre de dos mil 
seis.

e) Hora: Once horas.

10. Otras informaciones. Si las hubiére, serán facili-
tadas por el servicio de suministros de la Gerencia de 
Servicios Sanitarios del Área de Salud de Fuerteventura. 
Teléfono: 928 86 20 27. Fax: 928 86 21 36. E-mail: mgo
nespx@gobiernodecanarias.org.

11. Gastos de anuncios. Los anuncios en los «Bole-
tines Ociciales», por una sola vez, correrán por cuenta 
del adjudicatario.

12. Fecha de envío del anuncio al «Diario Oficial de 
las Comunidades Europeas» (en su caso). 19 de septiem-
bre de 2006.

13. En su caso, portal informático o página web 
donde figuren las informaciones relativas a la convocato-
ria o donde pueden obtenerse los pliegos. http:
www.gobcan.es/pliegos.

Puerto del Rosario, 19 de septiembre de 2006.–Geren-
te de Servicios Sanitarios del Área de Salud de Fuerte-
ventura, Susana Barbosa Ramírez. 

COMUNIDAD AUTÓNOMA 
DE EXTREMADURA

 55.598/06. Anuncio de 15 de septiembre de 2006, 
del Servicio Extremeño de Salud, por el que se 
convoca a pública licitación por el sistema de 
concurso, la contratación de adquisición de 950 
equipos PC para el desarrollo de la implantación 
del Proyecto Jara en el Servicio Extremeño de 
Salud.

1. Entidad adjudicadora.

a) Organismo: Junta de Extremadura. Servicio Ex-
tremeño de Salud.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secreta-
ría General. Subdirección de Gestión Económica y Con-
tratación Administrativa.

c) Número de expediente: CS/99/1100032987/06/CA.

2. Objeto del contrato.

a) Descripción del objeto: Adquisición de 950 equi-
pos PC para el desarrollo de la implantación del Proyecto 
Jara.

b) Número de unidades a entregar: 950 equipos PC.
c) División por lotes y número: No procede.
d) Lugar de entrega: Según lo establecido en el 

apartado 3 del Pliego de Prescripciones Técnicas.
e) Plazo de entrega: Un mes a contar desde la forma-

lización del contrato.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudica-
ción.

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4. Presupuesto base de licitación. Importe total 
(euros). 999.400 €. Proyecto cofinanciado en un 60 % 
con Fondo Feder Medida 2.7.

5. Garantía provisional. 2 % del presupuesto base de 
licitación (19.988 €).

6. Obtención de documentación e información.

a) Entidad: Servicio Extremeño de Salud.
b) Domicilio: Avda de las Américas, 2.
c) Localidad y código postal: 06800 Mérida (Bada-

joz).
d) Teléfono: 924 38 25 00.
e) Telefax: 924 38 27 30.
f) Fecha límite de obtención de documentos e infor-

mación: 31 de octubre de 2006.

7. Requisitos específicos del contratista. Solvencia 
económica y financiera y solvencia técnica y profesional. 
Ver apartado 10 del Cuadro Resumen de Características 
que precede al Pliego de Cláusulas Administrativas Parti-
culares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de 
participación.

a) Fecha límite de presentación: 2 de noviembre 
de 2006.

b) Documentación a presentar: La especificada en el 
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y en el 
Pliego de Prescripciones Técnicas.

c) Lugar de presentación:

1. Entidad: Registro General del Servicio Extreme-
ño de Salud.

2. Domicilio: Avda de las Américas, 2.
3. Localidad y código postal: 06800 Mérida (Bada-

joz).

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a 
mantener su oferta (concurso): Tres meses.

e) Admisión de variantes: No se admiten variantes.

9. Apertura de las ofertas.

a) Entidad: Servicio Extremeño de Salud.
b) Domicilio: Avda de las Américas, 2.
c) Localidad: Mérida (Badajoz).
d) Fecha: 14 de noviembre de 2006.
e) Hora: 10:00.

11. Gastos de anuncios. A cargo del adjudicatario.
12. Fecha de envío del anuncio al «Diario Oficial de 

las Comunidades Europeas» (en su caso). 11 de septiem-
bre de 2006.

13. En su caso, portal informático o página web 
donde figuren las informaciones relativas a la convocato-
ria o donde pueden obtenerse los pliegos.

www.saludextremadura.com.

Mérida, 15 de septiembre de 2006.–El Secretario Ge-
neral Por delegación Resolución de 10.01.06 (D.O.E. 
19.01.06), Rafael Rodríguez Benitez-Cano. 

 55.619/06. Resolución de la Secretaría General por 
la que se anuncia la adjudicación del Servicio de 
Administración, Gestión, Desarrollo y Manteni-
miento Técnico del proyecto @vanza de Educación 
a Distancia para los cursos 2006/2007-2007/2008.

1. Entidad adjudicadora.

a) Organismo: Consejería de Educación.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secreta-

ría General.
c) Número de expediente: 05/03/06 (6518).

2. Objeto del contrato.

a) Tipo de contrato: Servicio.
b) Descripción del objeto: Servicio de Administra-

ción, Gestión, Desarrollo y Mantenimiento Técnico del 
proyecto @vanza de Educación a Distancia para los cur-
sos 2006/2007-2007/2008.

c) Lote: No procede.
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación 

del anuncio de licitación: Diario Oficial de Extremadura 
número 80 de 8 de julio de 2006, Boletín Oficial del Es-

tado número 167 de 14 de julio de 2006 y Diario Oficial 
de las Comunidades Europeas 2006/S 120-128193, de 28 
de junio de 2006.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudica-
ción.

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4. Presupuesto base de licitación o canon de explota-
ción. Importe total (euros). 550.000 euros (IVA Incluido).

5. Adjudicación.

a) Fecha: 1 de septiembre de 2006.
b) Contratista: Sadiel, S. A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 487.546,56 Euros (IVA 

Incluido).

Mérida, 20 de septiembre de 2006.–La Secretaria Ge-
neral, P. D. (Resolución de 31 de enero de 2005 «Diario 
Oficial de Extremadura» número 13, de 3 de febrero), 
Elisa Isabel Cortés Pérez. 

COMUNIDAD AUTÓNOMA 
DE LAS ILLES BALEARS

 55.511/06. Anuncio de la Consejería de Econo-
mía, Hacienda e Innovación de licitación de 
contratación de los servicios de montaje de tres 
carpas para la difusión de la sociedad de la infor-
mación.

1. Entidad adjudicadora.

a) Organismo: Consejería de Economía, Hacienda e 
Innovación.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secreta-
ría General.

c) Número de expediente: 3065/2006.

2. Objeto del contrato.

a) Descripción del objeto: Servicios de montajes de 
tres carpas para la difusión de la sociedad de la informa-
ción.

c) Lugar de ejecución: Ciudades a determinar del 
territorio autonómico.

d) Plazo de ejecución o fecha límite de entrega (me-
ses): Hasta 30 de noviembre de 2007.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudica-
ción.

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4. Presupuesto base de licitación. Importe total 
(euros). 420.000 euros.

Año 2006: 125.000 euros.
Año 2007: 295.000 euros.
5. Garantía provisional. 8.400 euros.
6. Obtención de documentación e información.

a) Entidad: Consejería de Economía, Hacienda e 
Innovación. Secretaría General.

b) Domicilio: Palau Reial, 17, 1.ª planta.
c) Localidad y código postal: Palma, 07001.
d) Teléfono: 971 16 67 00.
e) Telefax: 971 17 67 19.
f) Fecha límite de obtención de documentos e infor-

mación: 10 de noviembre de 2006.

7. Requisitos específicos del contratista.

a) Clasificación, en su caso (grupos, subgrupos y 
categoría): Grupo U, subgrupo 7, categoría C.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de 
participación.

a) Fecha límite de presentación: 14:00 horas del día 
10 de noviembre de 2006.
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b) Documentación a presentar: La que se indica en 
la cláusula 15.1 del pliego de cláusulas administrativas 
particulares.

c) Lugar de presentación:

1. Entidad: Consejería de Economía, hacienda e In-
novación.

2. Domicilio: Palau Reial, 17, 1.ª planta.
3. Localidad y código postal: Palma, 07001.

9. Apertura de las ofertas.

a) Entidad: Consejería de Economía, Hacienda e 
Innovación.

b) Domicilio: Palau Reial, 17, 1.ª planta.
c) Localidad: Palma, 07001.
d) Fecha: Se avisará por teléfono y fax.
e) Hora: Se avisará por teléfono y fax.

12. Fecha de envío del anuncio al «Diario Oficial de 
las Comunidades Europeas» (en su caso). 20 de septiem-
bre de 2006.

13. En su caso, portal informático o página web 
donde figuren las informaciones relativas a la convocato-
ria o donde pueden obtenerse los pliegos:

http://plecs.caib.es.

Palma, 21 de septiembre de 2006.–Luis Ramis de 
Ayreflor Cardell, Consejero de Economía, Hacienda e 
Innovación. 

COMUNIDAD DE MADRID
 56.449/06. Anuncio de la Resolución de 26 de 

septiembre de 2006 de Mintra, Madrid 
Infraestructuras del Transporte, Ente de Derecho 
Público de la Comunidad de Madrid por la que se 
hace público el «Anuncio de un Sistema de Clasi-
ficación: Ley 48/1998».

1. Nombre y dirección de la entidad anunciante.
Mintra, Madrid Infraestructuras del Transporte.
C/ Estocolmo1 bis. C.P. 28922 Alcorcón (Madrid).
Teléfono: 91.488.05.40, Fax:91488.05.98.
2. Objeto del sistema de clasificación.
Este anuncio recoge los grupos de obras, suministros 

y servicios en los que se agrupan las categorías para las 
cuales «Mintra, Madrid Infraestructuras del Transporte» 
utilizará la base de datos de Registro de Proveedores 
proTRANS, a efectos de la aplicación de la Ley 48/98 
sobre procedimientos de Contratación.

Objeto del sistema de clasificación - descripción de 
las obras, suministros y servicios, descripción de los 
grupos:

Grupo 1.º Obras e Instalaciones.

1.1 Obras ferroviarias en infraestructura.
1.2 Obras en general.
1.3 Electrificación.
1.4 Instalaciones en locales y edificios.
1.5 Instalaciones de seguridad.
1.6 Instalaciones de seguridad ferroviaria.
1.7 Instalaciones de Telecomunicaciones.
1.8 Equipamiento de estaciones.
1.9 Equipamiento industrial.

Grupo 2.º Suministros de tipo general.

2.1 Materiales en general.
2.2 Equipo y material eléctrico.
2.3 Tuberías y accesorios.
2.4 Equipos mecánicos y de taller.
2.5 Ropa, calzado y equipo personal de seguridad.
2.6 Vehículos industriales.
2.7 Energía, agua, aceites, gases y productos refina-

dos del petróleo.
2.8 Material de oficina, equipos y suministros infor-

máticos.
2.9 Equipamiento de acabado de vehículos.

Grupo 3.º Suministros sector ferroviario.

3.1 Material móvil.
3.2 Caja.

3.3 Bogies.
3.4 Equipo neumático ferroviario.
3.5 Equipo eléctrico ferroviario (principal y auxi-

liar).
3.6 Material para instalaciones fijas, vías y obras.
3.7 Otros suministros específicamente ferroviarios.

Grupo 7.º Servicios de tipo general.

7.1 Mantenimiento de edificios e instalaciones.
7.2 Servicios informáticos, de reproducción y de 

telecomunicaciones.
7.3 Servicios de aseguramiento, bancarios, legales y 

relacionados.
7.4 Servicios de Higiene y de Gestión de Residuos.
7.5 Alquileres, renting y leasing.
7.6 Vigilancia y seguridad.
7.7 Consultoría, Ingeniería y asistencia técnica.
7.8 Transportes, viajes y servicios relacionados.
7.9 Otros servicios generales.

Grupo 8.º Servicios específicos del sector ferroviario.

8.1 Reparación del material móvil.
8.2 Mantenimiento del material móvil.
8.3 Otros servicios ferroviarios.

Para conocer todas las categorías de suministros y 
servicios incluidas dentro de cada uno de los grupos an-
teriores, puede solicitar el Código de Obras, Suministros 
y Servicios a la dirección indicada en el Punto 6.

3. Condiciones que deberán cumplirse para la clasi-
ficación con arreglo al sistema y los métodos de verifica-
ción:

«Mintra, Madrid Infraestructuras del Transporte», ha 
establecido junto con «Metro de Madrid, Sociedad Anó-
nima» «Eusko Trenbideak, Ferrocarriles Vascos Socie-
dad Anónima», «Euskal Trenbide Sarea, S.A.», «Ferro-
carril Metropolitá de Barcelona, Sociedad Anónima», 
«Ferrocarrils de la Generalitat de Catalunya», «Ferroca-
rrils de la Generalitat Valenciana», «Empresa Municipal 
de Transportes de Madrid», «Metro Bilbao, Sociedad 
Anónima» y «Transports de Barcelona, Sociedad Anóni-
ma», «Metro de Málaga, S.A.», «Transports de Barcelo-
na, S.A.», «Transportes de Sevilla S.A.M.» un Sistema 
Común de Registro de Proveedores denominado pro-
TRANS.

El Registro de Proveedores se efectuará con arreglo a 
las características fundamentales de éstos, y en particular 
a los elementos personales, materiales, económicos y 
técnicos de que dispongan en relación con las categorías 
de obras, suministros o servicios en que lo soliciten. El 
Proveedor o Contratista deberá completar un Cuestiona-
rio y remitir la documentación que se solicita, así como 
una declaración firmada.

En el cuestionario se analizan los siguientes aspectos: 
Información general de la Compañía y datos del Registro 
Mercantil o equivalente, persona de contacto, personal 
clave y n.º de empleados, almacenes y centros de produc-
ción de la Empresa, Compañías asociadas, datos conta-
bles y financieros de los dos últimos años, Banco y Audi-
tor principal, aseguramiento de riesgos profe-sionales, 
información sobre sistemas de Aseguramiento de la cali-
dad, Gestión medioambiental y Prevención de riesgos 
laborables, información detallada para cada obra, sumi-
nistro o servicio seleccionado (incluyendo referencias).

El acceso a proTRANS está abierto permanentemente 
para cualquier Proveedor interesado.

El Sistema de Clasificación propio, utilizado por Min-
tra, Madrid Infraestructuras del Transporte, tiene una 
duración indefinida, así como la del Registro de Provee-
dores (proTRANS) utilizado por dicho Sistema.

Los Proveedores registrados en proTRANS deberán 
renovar anualmente la inscripción en el antedicho Regis-
tro, actualizando la información señalada en el punto 
3.4. Mención de que el anuncio sirve de convocatoria 
de licitación.Este anuncio sirve de convocatoria de licita-
ción por el procedimiento negociado o restringido.

«Mintra, Madrid Infraestructuras del Transporte», 
utilizará a tal fin el Registro de Proveedores (proTRANS) 
como Sistema de Clasificación propio para las categorías 
incluidas en los grupos de obras, suministros y servicios 
mencionados en el punto 2.

5. Dirección en la que se puede obtener información 
y documentación sobre el sistema.

Las especificaciones del sistema que detalla el proce-
dimiento de actuación y la documentación necesaria para 
participar en el sistema puede recogerse en:

Departamento de Registro, «Aquiles España y Portu-
gal, Sociedad Limitada», Claudio Coello, n.º 91, 1.º Pt, 
28006 Madrid.

Teléfono (34) 91 426 49 10, Fax (34) 91 426 49 11.
E-mail: protrans@achilles.com
Esta documentación también puede consultarse a tra-

vés de la página web: www.achilles.com.spain
6. Otras informaciones.
El Sistema constituye una primera fase, previa al pro-

ceso de clasificación de «Mintra, Madrid Infraestructuras 
del Transporte». Mintra puede establecer fases adiciona-
les de clasificación, determinando para ello criterios adi-
cionales en sectores de actividad específicos. El Sistema 
podrá ser utilizado, por « Mintra, Madrid Infraestructuras 
del Transporte», como base para realizar la selección de 
Proveedores o Contratistas que serán invitados a presen-
tar ofertas.

Las Empresas registradas en el Sistema de Registro de 
Proveedores (proTRANS) establecido, serán eximidas de 
la presentación de la documentación administrativa que 
hayan presentado al registrarse en el Sistema, en la pre-
sentación de sus ofertas a concursos.

«Mintra, Madrid Infraestructuras del Transporte», 
utilizará el Registro de Proveedores proTRANS como 
base para la selección de candidatos para presentar ofer-
tas sujetas a la Ley 48/1998, en las categorías de obras, 
suministros y servicios señaladas en el punto 2.

Para poder presentar ofertas en los procedimientos 
restringidos y negociados de adjudicación de obras, su-
ministros y servicios correspondientes al Código de 
Obras, Suministros y Servicios mencionados en el punto 
2, que se lleven a cabo por «Mintra, Madrid 
Infraestructuras del Transporte», los interesados deberán, 
sin perjuicio de las condiciones concretas establecidas en 
los Pliegos de Condiciones Administrativas Particulares, 
estar registrados en el Sistema de Registro de Proveedo-
res (proTRANS) y en los grupos o subgrupos que corres-
ponda.

Este requisito podrá no ser exigido para la adjudica-
ción de obras, suministros y servicios que aún pertene-
ciendo a los grupos o subgrupos citados, tengan una 
cuantía, según presupuesto, inferior al importe señalado 
en la Ley 48/1998 para cada tipo de Contrato.

Cuando lo considere apropiado, «Mintra, Madrid 
Infraestructuras del Transporte», puede publicar anun-
cios de contratos específicos para cualquiera de las cate-
gorías en cuestión.

Aquellos proveedores que se encuentren registrados 
actualmente en proTRANS, no necesitan solicitar su re-
gistro nuevamente.

Alcorcón (Madrid), 29 de septiembre de 2006.–Con-
sejero Delegado, Jesús Trabada Guijarro. 

 56.808/06. Resolución de 29 de septiembre de 2006, 
de la Secretaría General Técnica de la Consejería 
de Sanidad y Consumo, por la que se hace pública 
convocatoria de concurso por procedimiento 
abierto para la licitación del contrato de servicios 
denominado: «Servicio de publicidad de determi-
nadas campañas de la Consejería de Sanidad y 
Consumo para la campaña de Navidad de 2006 y 
el ejercicio de 2007».

1. Entidad adjudicadora.

a) Organismo: Consejería de Sanidad y Consumo.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio 

de Contratación (Secretaría General Técnica).
c) Número de expediente: 83/2006 (07-AT-122.7/

2006).

2. Objeto del contrato.

a) Descripción del objeto: Contratación de los servi-
cios de una empresa con la finalidad de alcanzar la máxi-
ma difusión posible de las campañas indicadas en el 
Pliego de Prescripciones Técnicas, a través de la gestión, 
planificación y compra de espacios en medios de comu-
nicación y producción, almacenamiento, distribución y 
reposición de piezas gráficas.


